
RV: RECURSO DE APELACION JUZGADO 5
CIVIL MUNICIPAL - RADICADO 2022 - 390

tomacho1013@outlook.com
<tomacho1013@outlook.com>
Lun 23/01/2023 13:02
Para: Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>;Centro
Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Valledupar, 2023 
 
Honorable: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR - CESAR 
E.S.D. 
 
Clase De Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil
Contractual. 
Radicación: 20001-40-03-005-2022-00390-00.  
Demandante: Luis Eduardo Jácome Contreras, C.C. N°
77.027.924.  
Demandado: Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad
Cooperativa, Nit 860.524.654-6.  
Vinculado: Crediservicios S.A.  
Asunto: Recurso de Apelación contra auto de fecha 19 de
Enero Que rechaza Demanda. 



 
Cordial saludo, 
 
TOMAS ENRIQUE NUÑEZ SOLANO, mayor de edad,
identificado con la C. C. No. 15.173.037 expedida en
Valledupar (Cesar), abogado titulado y en ejercicio,
portador de la T. P. No. 187.398 del C. S. de la J., correo
electrónico tomacho1013@outlook.com  actuando en
representación del señor LUIS EDUARDO JACOME
CONTRERAS;  me permito allegar al
despacho RECURSO DE APELACION contra auto de
fecha 19 de Enero de 2023, comprendiendo el auto que
inadmite la demanda en los términos del artículo 90 del
CGP.

Atentamente, 
 
 
TOMAS ENRIQUE NUÑEZ SOLANO 
Abogado Especialista  
CC 15.173.037VExp en Valledupar – Cesar. 
T.P. 187.398 Del Honorable Consejo Superior De la
Judicatura 
 



De: tomas enrique nuñez solano
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 12:59 p. m.
Para: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACION JUZGADO 5 CIVIL
MUNICIPAL - RADICADO 2022 - 390
 
Valledupar, 2023 
 
Honorable: 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR - CESAR 
E.S.D. 
 
Clase De Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil
Contractual. 
Radicación: 20001-40-03-005-2022-00390-00.  
Demandante: Luis Eduardo Jácome Contreras, C.C. N°
77.027.924.  
Demandado: Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad
Cooperativa, Nit 860.524.654-6.  
Vinculado: Crediservicios S.A.  
Asunto: Recurso de Apelación contra auto de fecha 19 de
Enero Que rechaza Demanda. 
 
Cordial saludo, 
 



TOMAS ENRIQUE NUÑEZ SOLANO, mayor de edad,
identificado con la C. C. No. 15.173.037 expedida en
Valledupar (Cesar), abogado titulado y en ejercicio,
portador de la T. P. No. 187.398 del C. S. de la J., correo
electrónico tomacho1013@outlook.com  actuando en
representación del señor LUIS EDUARDO JACOME
CONTRERAS;  me permito allegar al despacho
RECURSO DE APELACION contra auto de fecha 19 de
Enero de 2023, comprendiendo el auto que inadmite la
demanda en los términos del artículo 90 del CGP.



  

 

 
 

Bogotá, 17 de diciembre del 2021 
 
Señor (a) 
LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS   
tomacho1013@outlook.com  
VALLEDUPAR – CESAR  
 
Referencia: Respuesta a radicado escrito No. 3806324 
 
 
Reciba Un Cordial Saludo de Credivalores – Crediservicios S.A. 
  
 
De acuerdo con su solicitud referente a emitir respuesta a derecho de petición radicado el 11 de 
octubre de la presente anualidad, así como entregar copia de la certificación donde conste fecha de 
envío del documento de reclamación administrativa de cobertura siniestro enviado a la aseguradora 
y soporte de envío,  confirmamos en primera instancia que el pasado 07 de Diciembre de 2021 bajo 
radicado No. 3801773 Credivalores – Crediservicios S.A. suministro respuesta resolviendo sus 
pretensiones y fijando su posición frente al caso, por lo tanto, nos permitimos reiterar los términos 
expuestos en la citada respuesta, la cual se adjunta a la presente comunicación junto con el 
respectivo soporte de envió para su respectiva verificación y fines pertinentes. 
 
No obstante a lo anterior, es importante mencionar que la documentación suministrada por usted 
para hacer efectiva la póliza de seguro por Incapacidad total y permanente, fue remitida a la 
Aseguradora Solidaria De Colombia el día 23 de julio del 2021.  
 
Finalmente, resaltamos no es posible realizar envío de la documentación solicitada ya que 
Credivalores – Crediservicios S.A, realiza un envío masivo magnéticamente de siniestros a la asegura, 
por tal motivo y confidencialidad con los otros clientes no es posible el envío de dichos soportes; 
Sin embargo, rectificamos que los documentos remitidos a la Aseguradora son exactamente los 
mismos radicados por usted en nuestro sistema  el pasado 30 de junio de 2021.  
 
 
Cordialmente,  
 
  

 
 
Servicio Al Cliente 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Elaborada por: (E.S) 
Anexo: (Respuesta radicado 3801773 – Soporte de Envió)  

mailto:tomacho1013@outlook.com




  

 

 
 

Bogotá, 07 de diciembre del 2021 
 
Señor (a) 
LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS  
tomacho1013@outlook.com  
Valledupar – Cesar  
 
Referencia: Respuesta a radicado escrito No. 3801773 
 
 
Reciba Un Cordial Saludo de Credivalores – Crediservicios S.A. 
  
 
De acuerdo con su comunicación y conforme a los hechos expuestos, nos permitimos brindar 
respuesta a sus solicitudes de la siguiente manera:  
 

1. ORDENESE, la entrega de copia con certificación donde conste la fecha de envío 

del documento de reclamación administrativa de cobertura de póliza 

994.000.000.043, presentado por la entidad CREDIVALORES, en 

representación del señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS, ante la 

aseguradora, Aseguradora Solidaria De Colombia: Confirmamos en primera 

instancia que, la información entregada directamente a la Aseguradora Solidaria De 

Colombia para validación de póliza por incapacidad total y permanente, corresponde a la 

suministrada por usted el día 30 de junio de 2021 la cual fue radicada en nuestro sistema 

bajo radicado No. 3729344.  

 

Apoyados en lo anterior, le indicamos no es procedente enviar certificación solicitada; Sin 

embargo, estamos anexando a la presente comunicación copia de la documentación enviada 

directamente a la aseguradora para su respectiva verificación y fines pertinentes.  

 

2. ORDENESE, la entrega del pantallazo del Correo Electrónico donde conste el 

ENVIO de la reclamación administrativa de cobertura de póliza 

994.000.000.043, presentado por la entidad CREDIVALORES, en 

representación del señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS, ante la 

aseguradora, Aseguradora Solidaria De Colombia: Teniendo en cuenta lo informado 

en el numeral primero (01), corroboramos no es posible suministrar soportes solicitados 

por cuanto la documentación se envió a la aseguradora por medio magnético. 

 

Apoyados en lo anterior y con forme a lo manifestado en su escrito, resaltamos que la 

aseguradora emitió respuesta de manera clara y oportuna a su solicitud referente a la 

validación de seguro por Incapacidad total y permanente; No obstante, esta no procede 

favorablemente y resuelve objetar su petición, razón por la cual, reiteramos los hechos 

expuestos en la citada respuesta. 
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Tenga en cuenta que, en el momento de solicitud u/o aprobación de la obligación el tomador 

está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que de terminan el estado 

del riesgo.  

 

 

Finalmente, quedamos a su entera disposición para atender cualquier inquietud adicional que pueda 
requerir. 
 
 
Cordialmente,  
 
  

 
 
Servicio Al Cliente 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
Elaborada por: (E.S) 
Anexo: (Respuesta radicado 3729344 – Documentos de siniestro)  



 

 

 

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. 

 
 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS. 
lejaco21@hotmail.com 
Valledupar - Cesar. 
 
 
 
Ref.:  RESPUESTA DE RECLAMACIÓN POR SINIESTRO REQ. 3729344. 
             TITULAR LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS C.C. 77.027.924. 
 
 
 
 
Respetado(a) señor(a) Jacome: 
 
 
 
Mediante la presente nos permitimos adjuntar respuesta emitida por la aseguradora Solidaria, 
correspondiente al siniestro por Incapacidad total y permanente radicado bajo el 
requerimiento No. 3729344 a nombre del (de la) señor(a) LUIS EDUARDO JACOME 
CONTRERAS C.C. 77.027.924, para su verificación y fines pertinentes. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Servicio al Cliente 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Anexo: (Carta de objeción emitida por Solidaria)  
Elaborada por: (F.C - Asistente de Quejas y Reclamos) 
 
 
 
                                  VIGILADOS SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 



Bogotá D.C, 26 de agosto de 2021
OBSP-21 - 3.731-RUI - 68983

Señores
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS

Cr 10 65 98 P 4
Teléfono (1) 3137500
Bogotá, D.C.

REFERENCIA

POLIZA:  994.000.000.043

TOMADOR: CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS   

ASEGURADO:       LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS

RECLAMACION: NO. 741 - 16 - 2021 - 36294

Respetados Señores.

Atentamente hemos recibido los documentos mediante los cuales solicitan la afectación del amparo  de 
incapacidad total y permanente ,  de acuerdo con la calificació n de invalidez realizada por la Junta 
Regional de Invalidez del Magdalena el pasado 02 de octubre de 2020 , sobre el particular, manifestamos 
lo siguiente:

El Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras , firmó la declaración de asegurabilidad al momento de solicitar  el 
crédito desembolsado el día  24  de  octubre  de 20 17 , en la declaración antes enunciada, el asegurado 
manifestó no padecer de ninguna patología y encontrarse en óptimas condiciones de salud.

Ahora bien, de la revisión de la documentación médica, entre ot ros, la  calificación de invalidez del 
Magdalena , donde se establece que el asegurado padecía de  hipoacusia neurosensorial bilateral, 
hipertensión arterial, defectos del campo visual y trastorno depresivo y cognitivo siendo paciente 
psiquiátrico desde el añ o 2015 ,  todas estas patologías diagnosticadas y tratadas  antes de ingresar como 
asegurado,  como lo indica una calificación de invalidez anterior a esta, realizada por Colpensiones en el 
mes de noviembre de 2017 donde fue calificado con el 58.70% de  pérdida  de la capacidad laboral,  por lo 
que esta situación permite afirmar que el Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras    tenia  pleno conocimiento 
de sus enfermedades sin que las hubiese declarado. 

Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el  diligenciamiento del cuestionario 
que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho 
formulario debe ser tramitado por cada asegurado. El Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras ,  presentaba 
unos antecedentes importan tes y no los manifestó, esto interfiere con el eficaz desarrollo del contrato de 
seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que de terminan el estado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”
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De acuerdo a los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el Sr.  Luis  Eduardo  
Jácome  Contreras , omitió informar que era una  persona con antecedentes de  hipoacusia neurosensorial 
bilateral, hipertensión arterial, defectos del campo visual y trastorno depresivo y cognitivo siendo 
paciente psiquiátrico desde 2015 , contexto que no sólo agrava el riesgo, sino que aumenta las 
probabi lidades de complicarlo en el futuro; para nuestro caso particular, podría indicarse que dichas 
patologías son factores de riesgo, presentándose así un nexo causal entre las circunstancias no 
mencionadas en la declaración de asegurabilidad y la causa de la calificación de invalidez.
 
Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio estab lece como principio general de todos los actos mercantiles 
la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se 
rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la naturaleza  de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058 
ibidem, según el cual el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circ unstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o ind ucido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hec hos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar u n porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagr adas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un  hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta, los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia. 

Aunque esa exposición p uede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un cuestionario 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pe squisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.
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Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento y que de saberlas 
la aseguradora incidirían en la relac ión, ya para abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o 
incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad relativa del 
convenio.”

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entida d Cooperativa, no procede 
favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier pago pretendido, con 
base en las condiciones de la póliza de seguro de Vida en Grupo Deudores No. 9940000000 43  y 
conforme al artículo 1058 del Código de Comercio.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Copia Negocios Corporativos, Dra. Cristina Vanegas

Negocios Corporativos, Olga Yolima Báez Suarez

Elaboro: JSANCHEZ
Revisó: GADIAZ
Aprobó: ACALVO
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JURIDICA & PROFESIONAL SAS 

Calle 16 No. 8 – 39 edificio Canaima ofic.  307, Valledupar – Cesar. 

 

   
 

VENII, VIDI, VICI 

Valledupar  

 

Honorable: 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR – CESAR. 

E.S.D. 

 

                        Asunto: Incidente de Desacato Acción de Tutela No 2021-596 

 

ACCIONANTE: LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS 

ACCIONADO: CREDIVALORES 

 

Luis Eduardo Jácome Contreras, Identificado como aparece al pie de mi firma, vecino de esta 

ciudad, mediante este escrito me permito presentar INCIDENTE DE DESACATO de la sentencia 

2021 – 596 con fecha 14 de Diciembre de 2021 proferida por este despacho, contra la entidad 

CREDIVALORES, con fundamento en lo siguiente: 

 

HECHOS 

1. Presenté acción de tutela contra CREDIVALORES. 

2. El trámite de dicha acción constitucional le correspondió a este despacho, resuelto mediante 

sentencia 2021 - 596 el día 14 de Diciembre de 2021. 

3. La decisión, que fue a mi favor consistió en 1) Conceder el amparo al derecho fundamental 

de petición, solicitado por el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS, de 

conformidad a lo expuesto en esta providencia.  2) ORDÉNESE al Gerente o Director de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, que si aún no lo ha hecho, en el término de 

48 horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, en aquello que 

corresponda al ejercicio de sus funciones, responda de manera clara, de fondo, precisa, 

veraz e imparcial todos los puntos específicos requeridos por el señor LUIS EDUARDO 

JACOME CONTRERAS en la petición radicada en fecha 11 de octubre de 2021 y que 

dicha respuesta sea debidamente notificada a la dirección de su residencia o de correo 

electrónico que aporta en su petición o por el mismo medio en que fue impetrada. 3) 

TERCERO: Notifíquese a las partes de esta decisión por medios electrónicos, tal como lo 

disponen los artículos 1° y 4° del decreto 491 de 2020. Ejecutoriada esta sentencia y en 

caso de no ser impugnada dentro de los tres (3) siguientes al de su notificación, envíese a 

La Corte Constitucional, para su eventual revisión.  

4. Que como respuesta a la decisión del despacho, la entidad dio respuesta al mandato judicial 

aludiendo su “imposibilidad de entregar la información solicitada puesto que realizaba un 

envío masivo de documentación y por confidencialidad de la misma no era posible realizar 

la entrega del envío solicitado…”. Aludiendo además, que: “la información entregada 

directamente a la Aseguradora Solidaria De Colombia para validación de póliza por 

incapacidad total y permanente, corresponde a la suministrada por usted el día 30 de junio 

de 2021 la cual fue radicada en nuestro sistema abajo radicado No. 3729344.Apoyados en 

lo anterior, le indicamos no es procedente enviar certificación solicitada; Sin embargo, 

estamos anexando a la presente comunicación copia de la documentación enviada 

directamente a la aseguradora para su respectiva verificación y fines pertinentes”. 

5. Como puede apreciarse el accionado se encuentra violando directa mente un mandato 

judicial, ello en virtud a que no está entregando la información solicitada en los términos de 

ley he impide de forma directa el acceso a la justicia. 

6. La importancia de la petición de entrega del registro del envío digital de la información 

radica en que a partir del momento que la entidad crediticia radica la petición, la entidad 

aseguradora tiene treinta días para responder la petición  so pena de que la póliza de seguro 

preste merito ejecutivo en los términos del artículo 1053 del código de comercio. 

7. Frente a lo anterior, la negativa de la entidad crediticia, impide el cálculo correcto de los 

extremos temporales, puesto que no se sabe desde que momento presento por vía digital la 

reclamación. Nótese que esta última solo enuncia la entrega de la información suministra en 

fecha 30 de junio de 2021, mas no cuando la radico. 

8. Asi las cosas la entidad se encuentra causando un perjuicio irremediable, puesto que me 

impide el acceso a la justicia frente a la negativa de la entidad, puesto que la acción puede 



JURIDICA & PROFESIONAL SAS 

Calle 16 No. 8 – 39 edificio Canaima ofic.  307, Valledupar – Cesar. 

 

   
 

VENII, VIDI, VICI 

variar de ejecutiva a ordinaria, y es una incertidumbre inaceptable para el ejercicio de la 

acción. 

9. Por lo anterior y en virtud de que hasta la fecha de la presentación de este incidente el 

accionado no ha cumplido con la orden del despacho y la situación que motivó la tutela 

sigue vigente.  

 

PETICIÓN 

 

Con base en los hechos narrados me permito solicitarle al despacho que en los términos de ley le 

ordene a la accionada CREDIVALORES el cumplimiento del fallo, o en su defecto se imponga la 

multa y la orden de arresto que están prescritos en la norma.  

 

ANEXOS 

 

Anexo respuesta otorgada por la entidad financiera. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Decreto 2591 de 1991 artículo 52 y del Decreto 306 de 1992 el artículo 9. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 7 Nº 13c - 07 Barrio 

Cañahuate de la ciudad de Valledupar, TEL 318 5180514, correo electrónico 

tomacho1013@outlook.com . 

 

Atentamente 

Luis Eduardo Jácome contreras 

CC 77.027.924 

mailto:tomacho1013@outlook.com


JURIDICA & PROFESIONAL SAS 
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Celular 3185180514 – email tomacho1013@outlook.com  

 

 
 

“Veni, Vidi Vici” 

 

Valledupar, 2023 

 

Honorable: 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR 

E.S.D. 

 

Clase De Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil Contractual. 

Radicación: 20001-40-03-005-2022-00390-00.  

Demandante: Luis Eduardo Jácome Contreras, C.C. N° 77.027.924.  

Demandado: Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa, Nit 860.524.654-6.  

Vinculado: Crediservicios S.A.  

Asunto: Recurso de Apelación contra auto de fecha 19 de Enero Que rechaza Demanda. 

 

Cordial saludo, 

 

TOMAS ENRIQUE NUÑEZ SOLANO, mayor de edad, identificado con la C. C. No. 15.173.037 

expedida en Valledupar (Cesar), abogado titulado y en ejercicio, portador de la T. P. No. 187.398 

del C. S. de la J., correo electrónico tomacho1013@outlook.com  actuando en representación del 

señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS;  me permito allegar al despacho RECURSO 

DE APELACION contra auto de fecha 19 de Enero de 2023, comprendiendo el auto que inadmite 

la demanda en los términos del artículo 90 del CGP. 

 

i) Fundamentos del recurso. 

 

 

DE LOS TRAMITES DE PETICION DOCUMENTAL 

 

Con el máximo de los respetos al despacho me permito discrepar de los fundamentos utilizados para 

rechazar la demanda presentada en virtud de que no es cierta la afirmación realizada, en la cual el 

togado no acredito los requerimientos realizados para efectos de conseguir el documento exigido y 

denominado póliza de seguros, mucho menos comparte la afirmación de que se ha depositado en el 

despacho la obtención de la prueba, ello en virtud de que como se ha demostrado en el acervo 

probatorio se puede apreciar la gestión documental adelantada por el accionante y como el 

asegurado en esta caso la entidad financiera CREDIVALORES, quien funge como tomador de la 

póliza de seguros, se ha sustraído de allegar la documentación solicitada. 

 

Sea lo primero establecer que mediante derecho de petición de fecha 10 de octubre de 2021 (Anexo 

01 del presente recurso), se adelantó solicitud a la entidad credi-valores, para efectos de entrega de 

la petición de cobro de la póliza seguros  de  994.000.000.043,  documentos en los cuales debía 

constar la fecha de la radicación del requerimiento, así como los anexos ente los cuales se 

encontraba la póliza de seguros, estado del crédito, certificados de pago a la fecha y calificación de 

pérdida de capacidad laboral expedida por la junta medica de calificación de invalidez del 

magdalena. 
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“Veni, Vidi Vici” 

 

 

 

 

 

Frente a esta petición la entidad credi-valores, mantuvo silencio y obligo al accionante a presentar 

acción de tutela (Anexo 2 del presente recurso), la cual hizo tránsito en el juzgado cuarto civil 

municipal bajo el número de radicado 2021 – 596, y en la cual se solicitó la entrega documental de 

la reclamación realizada ante el seguro, así como los soportes anexos, entre ellos la póliza de 

seguro, y constancia de fecha de presentación. 

 

Lo anterior con miras a verificar el tiempo que transcurrió entre la presentación de la reclamación 

del seguro y la respuesta de la aseguradora, y así poder identificar la herramienta judicial adecuada 

para exigir las pretensiones, fuera el caso demanda ejecutiva o proceso ordinario declarativo 

 

Como resultado de la accion judicial, el juez de instancia tutelo el derecho de peticion mediante 

sentencia de fecha 14 de diciembre de 2021 (Anexo 03 registro del presente recurso), donde ordeno: 

 

“1) Conceder el amparo al derecho fundamental de petición, solicitado por el señor LUIS 

EDUARDO JACOME CONTRERAS, de conformidad a lo expuesto en esta providencia. 2) 

ORDÉNESE al Gerente o Director de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, que si 

aún no lo ha hecho, en el término de 48 horas contadas a partir de la notificación de esta 

providencia, en aquello que corresponda al ejercicio de sus funciones, responda de manera 

clara, de fondo, precisa, veraz e imparcial todos los puntos específicos requeridos por el 

señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS en la petición radicada en fecha 11 de 

octubre de 2021 y que dicha respuesta sea debidamente notificada a la dirección de su 

residencia o de correo electrónico que aporta en su petición o por el mismo medio en que 

fue impetrada. 3) TERCERO: Notifíquese a las partes de esta decisión por medios 

electrónicos, tal como lo disponen los artículos 1° y 4° del decreto 491 de 2020. 

Ejecutoriada esta sentencia y en caso de no ser impugnada dentro de los tres (3) siguientes 

al de su notificación, envíese a La Corte Constitucional, para su eventual revisión.”  

 

A pesar del mandato judicial, el accionado se rehuzo a entregar la documentacion solicitada, lo que 

genero la presentacion de incidnete de desacato en fecha 18 de enero de 2022, y frente a lo que el 

despacho realizo un primer requerimiento al accionado, en fecha 20 de enero de 2022, dando como 

resultado la contstacion del derecho de peticion mediante oficio de fecha 17 de diciembre de 2021, 

en los siuientes terminos: 

 

“Finalmente, resaltamos no es posible realizar envío de la documentación solicitada ya 

que Credivalores – Crediservicios S.A, realiza un envío masivo magnéticamente de 

siniestros a la asegura, por tal motivo y confidencialidad con los otros clientes no es 

posible el envío de dichos soportes; Sin embargo, rectificamos que los documentos 

remitidos a la Aseguradora son exactamente los mismos radicados por usted en nuestro 

sistema el pasado 30 de junio de 2021.” 
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“Veni, Vidi Vici” 

 

 

 

Como queda constancia dentro del registro de la página web de la rama judicial, el juzgado 

considero superado el injusto y ordeno el archivo de la acción judicial, frente a lo cual el accionante 

presento recurso en fecha 15 de febrero de 2022, sin que a la fecha se  haya resuelto. 

 

DEL ESCRITO DE SUBSANACION DE DEMANDA Y ELEMENTOS PROBATORIOS 

 

Como se expresó en el escrito que pretendió subsanar las observaciones de la demanda, el 

accionante adelanto los requerimientos necesarios para obtener la documentación soporte de 

reclamación, sin embargo la entidad financiera evadió la responsabilidad todo el tiempo, 

observando que ella era la competente para entregar los documentos solicitados, ya que figura 

dentro de la póliza como TOMADOR,  lo cual restringe las peticiones del ACCIONANTE,  ya que 

la aseguradora solo recibió reclamaciones de la entidad financiera. 

 

Se manifiesta un claro abuso de condición dominante ya que quien debió figurar como tomador de 

la póliza de seguros debió ser el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS,  quien adquirió 

el seguro y pagaba la prima de forma mensual, junto con la cuota del crédito. 

 

Las afirmaciones del escrito que subsanaba la demanda respecto de la gestión de entrega 

documental y la negativa a entregar lo solicitado eran demostradas en la respuesta allegada 

mediante oficio 17 de diciembre de 2021 y que integra el acervo probatorio, En ella la entidad 

financiera es clara al negar la petición en los siguientes términos: 

 

“Finalmente, resaltamos no es posible realizar envío de la documentación solicitada ya 

que Credivalores – Crediservicios S.A, realiza un envío masivo magnéticamente de 

siniestros a la asegura, por tal motivo y confidencialidad con los otros clientes no es 

posible el envío de dichos soportes.” 

 

Frente a estas circunstancias está claro que el despacho no ha realizado una adecuada valoración del 

acervo documental por lo cual de forma respetuosa se convida a una nueva revisión de los 

elementos probatorios. 

 

DE LA CARGA DE LA PRUEBA Y LA PARTICIPACION DEL DESPACHO. 

 

Las actuaciones judiciales adelantadas ante el honorable juez de instancia han sido amparadas en los 

mandatos legales y las máximas jurisprudenciales hasta la fecha emanadas de los altos tribunales. El 

principio de primacía de los sustancial sobre lo formal y la carga dinámica de la prueba son 

realidades procesales y herramientas jurídicas necesarias para pretender derechos como el que hoy 

se persiguen, máximo cuando el accionante es víctima de abusos como el no reconocimiento de su 

condición de tomador del seguro, o la negativa a realizar la entrega documental solicitada para 

efectos de identificar la acción más eficaz en procura de sus derechos. 
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“Veni, Vidi Vici” 

 

Discrepa respetuosamente el togado de la aplicación de la causal de inadmisión empleada por el 

despacho ya que el documento solicitado no es un requisito esencial para la presentación de la 

demanda o su procedibilidad, dado que como demandante se aportaron las pruebas que se tenían en 

mi poder y al pretender hacer valer la existencia de una obligación a favor de mi cliente y que se 

encuentra consignada en una póliza de seguros, se aclaro desde un principio que la prueba había 

sido negada por el tomador y se encontraba en cabeza de la aseguradora, por lo que la ser un 

proceso declarativo que pretendía demostrar la existencia de un derecho, debía aportarse con la 

contestación de la demanda. 

 

En ningún momento se le ha impuesto carga de la prueba al despacho y tampoco se le ha pedido 

decretar trámite probatorio alguno, por lo cual no puede manifestar que se le ha delegado 

responsabilidad probatoria. 

 

Por otra parte y como ya se estableció, el demandado se considerará en mejor posición para probar 

la existencia del documento solicitado por el despacho, ello en virtud de su cercanía con el material 

probatorio y  dado que tiene en su poder el objeto de prueba por circunstancias técnicas especiales 

al haber sido quien expidió el documento objeto de reclamo y a la fecha nunca ha negado el vínculo 

contractual por lo cual con la negativa al reconocimiento del pago de la póliza se acredita la 

existencia del documento soporte de obligación. 

 

Se evidencia pues que desde su presentación la demanda ha reunido los requisitos establecidos 

dentro del CGP, por lo cual solicito de forma respetuosa al superior jerárquico modifique la 

decisión adoptada por el honorable juzgado 4 civil municipal en auto de fecha 19 de enero de 2023, 

y en su lugar ordene la admisión de la demanda de responsabilidad civil contractual para el 

reconocimiento de póliza de seguros impulsada por el señor LUIS EDUARDO JACOME 

CONTRERAS, contra la empresa de seguros Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad 

Cooperativa, Nit 860.524.654-6. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

TOMAS ENRIQUE NUÑEZ SOLANO 

Abogado Especialista  

CC 15.173.037VExp en Valledupar – Cesar. 

T.P. 187.398 Del Honorable Consejo Superior De la Judicatura 
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Señor (a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  - CESAR  

E.  S.   D. 

 

 

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 

No.77.027.924 de Valledupar – Cesar, domiciliado en la Calle 1 No 12 – 134 Conjunto cerrado Rincón 

del Villalba de la ciudad de  Valledupar – Cesar,  actuando mediante  a nombre propio, comedidamente 

me dirijo a usted para interponer ACCION DE TUTELA, contra de la empresa CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A, toda vez que le fueron violados los derechos fundamentales de  PETICION, 

DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, todo ello con fundamento en los siguientes  

 

HECHOS: 

 

 

1. Que a nombre propio solicite crédito personal ante la empresa CREDIVALORES, seccional 

Valledupar. 

2. Que a razón de pérdida de capacidad laboral superior al 50%, notifique a la entidad mi estado de 

invalidez he inicie solicitud de reconocimiento de aparo de póliza de seguros, frente al crédito en 

mención. 

3. Que por protocolo administrativo tuve que realizar la petición de cobertura del seguro del 

crédito, a través de la entidad financiera credi-valores, quien recepciono mi escrito y adelanto 

trámite ante la entidad aseguradora. 

4. Que en respuesta a mi petición me fue notificado por parte de la entidad CRDIVALORES, que 

la aseguradora había negado la cobertura solicitada. 

5. Que a razón de la negativa, solicite mediante escrito a la entidad CREDIVALORES,  se sirviera 

entregar copia del escrito de reclamo realizado ante la aseguradora, donde constara la fecha de 

envío del documento, lo anterior con miras a efectivizar mis derechos a la defensa y obtener el 

recaudo probatorio para perseguirlos a través de demanda judicial. 

6. Que en respuesta a la petición realizada la entidad credi-valores allego escrito donde consta un 

correo electrónico enviado a mi persona, de la respuesta de la entidad aseguradora, mas no el 

correo del documento que fue enviado a la entidad aseguradora para efectos de adelantar el 

reclamo de la cobertura. 

7. Que en este orden la respuesta otorgada no cumplió a satisfacción la petición realizada y se 

encuentra limitando mi derecho de defensa frente a la posibilidad de cobro del seguro por vía 

judicial. 

8. Que a la fecha la entidad CREDIVALORES, se encuentra adelantando cobro por vía ejecutiva 

del crédito, he impide mi posibilidad de ejercer mis derechos frente a dicha pretensión. 

 

 

PETICIÓN 

 

De acuerdo a los anteriores presupuestos facticos y jurídicos y solo con el deseo de que se me permita 

ejercer mi derecho de defensa dentro del proceso adelantado en mi contra, me permito realizar las 

siguientes peticiones: 

 

 ORDENESE, la entrega de copia con certificación donde conste la fecha de envío del 

documento de reclamación administrativa de cobertura de póliza 994.000.000.043, presentado 

por la entidad CREDIVALORES, en representación del señor LUIS EDUARDO JACOME 

CONTRERAS, ante la aseguradora, Aseguradora Solidaria De Colombia y póliza de seguros. 

 ORDENESE, la entrega del pantallazo del Correo Electrónico donde conste el ENVIO de la 

reclamación administrativa de cobertura de póliza 994.000.000.043, presentado por la entidad 

CREDIVALORES, en representación del señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS, 

ante la aseguradora, Aseguradora Solidaria De Colombia. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

El debido proceso administrativo y su observancia por parte de la administración. 
  

La Constitución Política consagra el debido proceso como un derecho de rango fundamental y 

garantiza su observancia no sólo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino en las de índole 

administrativo. Esa garantía constitucional se traduce en el respeto de la administración a las 

formas previamente definidas, a la salvaguarda de los principios de contradicción e imparcialidad, 

y a la garantía de que la actuación administrativa se surtirá respetando todas sus etapas y 

ajustándose al ordenamiento jurídico legal y a los preceptos constitucionales. Con ello se pretende 

garantizar el correcto ejercicio de la administración pública a través de la expedición de actos 

administrativos que no resulten arbitrarios y contrarios a los principios del Estado de derecho. 

  

Si bien la preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios 

de la actuación estatal son un mandato imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este 

nivel, en cada caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación que armonice estas prerrogativas 

con los derechos fundamentales de los asociados[1]. En consecuencia, el derecho al debido proceso 

administrativo garantiza a las personas la posibilidad de acceder a un proceso justo y adecuado, en 

el cual tengan derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las 

pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y en fin, 

a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 

  

Sobre el debido proceso administrativo la Corte ha precisado[2] que su cobertura se extiende a todo 

el ejercicio que debe desarrollar la administración pública en la realización de sus objetivos y fines 

estatales, lo que implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución 

de los actos, a las peticiones que presenten los particulares, y a los procesos que adelante la 

administración con el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos[3]. 

  

4. La procedencia excepcional de la acción de tutela frente a la existencia de otro medio de 

defensa. 

  

Ahora bien, a pesar de que las autoridades administrativas se encuentran obligadas a observar el 

debido proceso y a respetar los derechos fundamentales de las personas, pueden incurrir en vía de 

hecho al expedir un acto administrativo, cuando se advierte que  manejan arbitraria y 

caprichosamente el ordenamiento jurídico y quebrantan derechos fundamentales. 

  

Es claro que si la administración expide un acto administrativo que atenta contra los derechos 

fundamentales de una persona, ésta tiene la posibilidad de acudir ante un juez para obtener su 

protección y el restablecimiento de las condiciones jurídicas. Sin embargo, esta Corporación ha sido 

clara en señalar que el amparo de los derechos fundamentales vulnerados por un acto administrativo 

tiene un carácter excepcional, debido a que existen otros mecanismos de defensa judicial al alcance 

del interesado. 

  

En efecto, la acción de tutela, como mecanismo de protección de los derechos fundamentales, tiene 

una naturaleza subsidiaria, en cuanto, por regla general, no puede intentarse cuando exista al 

alcance del interesado un medio de defensa judicial apto y eficaz para la defensa del derecho 

vulnerado o amenazado, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, frente al cual la decisión del juez ordinario sería tardía e 

inocua. La jurisprudencia de la Corte ha sido consistente en mantener este carácter, y por ello el 

estudio de su procedencia, en un caso determinado, parte por evaluar si el actor cuenta o no con otro 

instrumento jurídico apto para obtener la defensa efectiva del derecho o derechos invocados, toda 

vez que la misma no estaría llamada a prosperar cuando a través de ella se pretenda sustituir los 

medios ordinarios de defensa[4]. 

  

En consecuencia, no basta con que el juez de tutela verifique que en el caso objeto de análisis se 

violó el debido proceso para que la acción pueda prosperar, pues ante la existencia de otro medio de 

defensa judicial es necesario que analice si ese medio tiene la virtud de restablecer el derecho 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-500-11.htm#_ftn1
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-500-11.htm#_ftn2
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-500-11.htm#_ftn3
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-500-11.htm#_ftn4


JURIDICA & PROFESIONAL SAS 

Carrera 7 N0 13c – 07 Barrio Cañahuate – Cell 318 518 05 14. Valledupar - Cesar 

 

 
vulnerado, o si se está ante la ocurrencia de un perjuicio irremediable que haga imperativa la 

intervención inmediata del juez constitucional. 

  

Así las cosas, en principio, el ámbito propio para tramitar los reproches de los ciudadanos contra las 

actuaciones de la administración es la jurisdicción contencioso administrativa, por cuanto es en ese 

ámbito en el cual los demandantes y demandados pueden desplegar una amplia y exhaustiva 

controversia argumentativa y probatoria, y tienen a su disposición diversos recursos que la 

normatividad contempla. El amparo constitucional sólo será procedente, en consecuencia, cuando la 

vulneración de las etapas y garantías que informan los procedimientos administrativos haya sido de 

tal magnitud, que los derechos fundamentales de los asociados no cuenten con otro medio de 

defensa efectivo o el interesado esté frente a un perjuicio irremediable[5]. 

  

Al respecto, ha señalado la jurisprudencia “(i) que por regla general, la acción de tutela es 

improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que 

resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, como 

quiera que existen otros mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa; (ii) 

que procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las actuaciones administrativas 

cuando se pretenda evitar la configuración de un perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en 

estos casos el juez de tutela podrá suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) 

mientras se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo”[6]. 

  

Para desvirtuar entonces la legalidad de un acto administrativo el ordenamiento jurídico establece la 

posibilidad de acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, a través de la acción de 

nulidad o de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con la opción de poder solicitar la 

suspensión provisional del acto que se demanda (arts. 238 C.P., 84, 85 y 152 del C.C.A.). 

  

Las acciones contenciosas contempladas en la ley son un medio de control jurisdiccional de la 

actividad administrativa y están previstas para juzgar, previa solicitud del interesado, las distintas 

controversias que emanen del ejercicio de esa actividad y efectuar la revisión de legalidad de los 

actos administrativos que se profieran. Pero, a pesar de lo anterior, la Corporación ha sostenido que 

la realidad formal de tales medios de defensa, no implica por sí mismo que la tutela deba ser 

declarada improcedente[7]. 

  

La Corte ha admitido que cuando se presenta una vía de hecho con la expedición de un acto 

administrativo y el afectado se encuentra ante un perjuicio irremediable, la tutela procederá como 

mecanismo transitorio y que de manera excepcional podrá concederse en forma definitiva, teniendo 

en cuenta las circunstancias que rodean el caso concreto[8]. 

  

Ahora bien, sobre los elementos que deben reunirse para que se configure el perjuicio irremediable, 

la jurisprudencia ha señalado que el perjuicio debe ser inminente, que las medidas a adoptar tengan 

el carácter de urgentes, y que el peligro sea grave, lo que hace que la acción de tutela 

sea impostergable. 

  

Al respecto la Corte consideró: 

  

“A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente". 

Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 

porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las 

medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura 

hipotética.  Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse 

dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  Lo inminente, 

pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, 

a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son 

incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras que, con 

el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace 

efectivo. 

(…) 
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B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 

urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 

una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 

Academia.  Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: si 

la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda 

alude a su respuesta proporcionada en la prontitud.  Pero además la urgencia se refiere 

a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 

circunstancias particulares. 

(…) 

C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la 

gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 

persona.  La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede 

a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza  a uno de ellos es 

motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas.  Luego 

no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un 

bien de gran significación para la persona, objetivamente.  Y se anota la objetividad, por 

cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de caer en la 

indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 

  

D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya 

que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 

integridad.  Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 

inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya haya 

desenlace con efectos antijurídicos.  Se trata del sentido de precisión y exactitud de la 

medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas 

en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el 

equilibrio social”[9]. 

  

 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he instaurado Acción de Tutela por los mismos hechos 

ante otra autoridad. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  

 

 Copia del Derecho de Petición – y registro. 

 Respuesta a derecho de petición. 

 

ANEXO 

 

- los documentos relacionados como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandante en la Carrera 7 No 13c – 07 edificio Barrio Cañahuate de la Ciudad de Valledupar – 

Cesar, correo electrónico tomacho1013@outlook.com  

 

La entidad querellada las recibirá en el correo electrónico impuestos@credivalores.com  

 

Atentamente, 

Original Firmado 

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS  

Mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.77.027.924 de Valledupar – Cesar 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-500-11.htm#_ftn9
mailto:tomacho1013@outlook.com
mailto:impuestos@credivalores.com


JURIDICA & PROFESIONAL SAS 

Carrera 7 N0 13c – 07 Barrio Cañahuate – Cell 318 518 05 14. Valledupar - Cesar 

 

 
 

 







  

  

  

Fecha de Consulta : Lunes, 23 de Enero de 2023 - 10:02:53 A.M.

Número de Proceso Consultado: 20001400300420210059600

Ciudad: VALLEDUPAR

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VALLEDUPAR

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Juzgado Municipal - Civil Juzgado 004 Civil Municipal - Eduardo Jose Cabello Arzuaga

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Acción de Tutela Tutelas Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS - CREDIVALORES

Contenido de Radicación
Contenido

SE SOLICITA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PARTE ACCIONANTE

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Apr 2022
TRASLADO DE

RECURSO ART. 110
C.G.P

RECURSO CONTRA AUTO QUE ARCHIVO INCIDENTE DE DESACATO 27 Apr 2022 29 Apr 2022 25 Apr 2022

15 Feb 2022 RECEPCION DE
MEMORIAL

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS/ PRESENTA RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION
CONTRA EL AUTO DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2022 MEDIANTE EL CIUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
INCIDENTE DE DESACATO/LV

16 Feb 2022

14 Feb 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/02/2022 A LAS 17:16:57. 15 Feb 2022 15 Feb 2022 14 Feb 2022

14 Feb 2022
AUTO RESUELVE

INCIDENTE DE
DESACATO

ARCHIVA EXPEDIENTE 14 Feb 2022

01 Feb 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/02/2022 A LAS 17:41:17. 02 Feb 2022 02 Feb 2022 01 Feb 2022

01 Feb 2022
AUTO QUE

ORDENA CORRER
TRASLADO

AUTO QUE CORRE TRASLADO DE RESPUESTA EMITIDA 01 Feb 2022

20 Jan 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2022 A LAS 11:52:08. 21 Jan 2022 21 Jan 2022 20 Jan 2022

20 Jan 2022
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIMIENTO
PRIMER REQUERIMIENTO 20 Jan 2022

18 Jan 2022 RECEPCION DE
MEMORIAL

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS/ PRESENTA INCIDENTE DE DESACATO DE LA SENTENCIA DE FECHA 14 DE
DICIEMBRE DE 2021/LV 18 Jan 2022

02 Dec 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 02/12/2021 A LAS 09:55:18 02 Dec 2021 02 Dec 2021 02 Dec 2021
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